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ORDEN DE i/A PXAZA. = A la una ,de esta tarde pasará revista de comisario el regimiento infantería 2.* de Soria en el salón del Prado en el sa . 
: 

DECRETO XXXV DE LAS CORTES. 

.Conociendo las Cortes la necesidad de 
mejorar la suerte de los infelices, presos, 
evitando las prisiones arbitrarias , y con­
tribuyendo al pronto despacho de las 
causas criminales, tuvieron á bien acor­
dar : i.° Que-la audiencia de Sevilla y 
«temas de la monarquía española en ambos 
hemisferios exerciesen libremente las funcio­
nes de su jurisdicción en todos los negocios 
y. causas que les competen según las leyes, 
y el privativo que les correspondía de in­
fidencia , con exclusión de todo fuero pri­
vilegiado^ añadiendo que ningún tribunal 
privilegiado se entrometiese en el conoci­
miento de temejarjjfs crímenes , y remide-, 
sen todos ellos á las audiencias de sus res­
pectivos distritos las causas de esta natura­
leza en que estuvieren entendiendo : 2.e Que 
las audiencias visitasen semanalmente las car* 
seles en los mismos términos que lo hacia 
la sala de alcaldes de corte: 3.0 Que el con­
sejo de Castilla practicase en Cádiz dicha 
•visita por dos de sus ministros, lo mismo 
que . en Madrid, con arreglo á lo que pres­
criben nuestras leyes desde la época de los 
reyes católicos, 

Real Isla de León 18 de febrero de 1811. 
En a6 de enero de » 8 n , se comunicó 

ana orden para que se executase una visi­
ta general de los presos por los juzgados 
militares , y se remitiese un testimonio de 
las causas criminales pendientes ante los 
mismos , expresivo del día que tuvieron 
principio y de su actual estado &c. 

En 13 de mayo del mismo año respon­
dieron las Cortes a l a consulta que el con­
sejo supremo de Guerra y Marina hizo en 
16 de marzo anterior , resolviendo: i.° Que 
se pusiesen en libertad las personas que 
expresamos proponía el Consejo en su con­
sulta , á saber, los presos que se ignoraba 
el juez que los prendió, y que no se les 
habia formado causa 5-salvo el caso en que 
se les hubiese formado aquella posterior­
mente , ó bien que fuesen presos por sos­
pechas de infidencia ú otro delito , sin ha­
ber desvanecido los indicios que resulta­
ban contra ellos. 2.0 Que en cada sargen­
tía mayor haya un exemplar de la orde­
nanza. 3.0 Que no se consultasen las sen­
tencias de muerte de los matriculados de 
marina. 4.0 Que todas las causas en que 
entendían los particulares por comisión de 
las vías reservadas, se pasasen á los juz­

gados naturales de ios reos para determi-
na-rí os según ley ; y. que.se prohibieran por 
punto general las comisiones no proceden­
tes de los mismos juzgados á que pertene­
cían los reos , excepto los delitos de infi­
dencia. 5.0 Que los gobernadores de cas­
tillos y comandantes de, las guardias de 
quarteies y vivaques y de otros puntos, no 
pueden recibir y hacerse cargo de preso 
alguno sin acompañar testimonio de man­
damiento de juez que conservarán para su 
resguardo: excepto los casos de detención, 
en los que solo debe hacer constar el gefe 
del puesto, el juez ó persona autorizada 
que ordenó dicha detención. 

Instrucción fíMica , relativa al decreta 
anterior, 

En vano se fatigarán las Cortes : inútiles 
serán los esfuerzos de la Regencia en me­
jorar la, suerte de los reos , mientras exis­
tan nuestras cárceles en el estado en que se 
hallan. ¡ Oh , si fuera dado demolerlas to­
das , y levantarlas de huevo! Quando pre­
sentemos á los ojos de la nación y del Go­
bierno el quadro horroroso de nuestras 
cárceles , estamos ciertos de que no habrá 
español que no desee su regeneración (per­
mítasenos este término). Entretanto no po­
demos menos de decir que no es posible 
desterrar los abusos , evitar la desmoraliza­
ción, y oponer un dique á la arbitrariedad, 
sin recorrer la Panóptica del sabio ingles 
Jeremías Benthan , y sin estudiar el sistema 
del sensible Howard. La humanidad debe á 
la ciencia y filantropía de estos dos hombres 
célebres los pensamientos mas sublimes y 
la» reglas mas seguras para el estableci­
miento de unas cárceles que sean capaces 
por sí solas de transformar los hombres y 
moralizarlos. Nosotros , que desde un prin­
cipio nos propusimos por objeto de nues­
tras tareas todo lo que pueda ser útil á 
nuestra amada patria , auxiliaremos al Go­
bierno en esta parte , publicando en lo su­
cesivo la memoria de Bentham sobre la Pa­
nóptica , traducida al castellano j y acaso 
tendremos la gloria de ser los primeros en 
apreciar como es debido el fruto de las 
profundas meditaciones de un genio inglés. 
¡ Dichosos nosotros si por este medio se 
logra el fin á que aspiramos! 

discurso cuyo • título es,. Madrid quiere ser 
libre á toga, costa. • _r '\~__ , 

AfjejqjnÚrileña •, nwh\ fo¿-,̂ d= Reflexiones 
sobre si convendrá, ó no mudar la actual Re- ( 

gencia. ' :','~~ 
Procurador general de la nación y del rey, . 

núm. 25..=^Reflexiones que en artículo co­
municado se hacen á la nota ?,a, artículo de 
Cortes del Universal del 27~.de enero. == 
Habla de la desgracia acaecida en esta cor­
te , calle de Latoneros, la mañana 7 del 
presente : y últimamente, concluye con un 
artículo titulado: desengaño' al público ; y 
con otro que titula : escuela de mentir a l o 
Napoleón , ó liberal que es lo mismo, 

G O B I E R N O . 

Intendencia de Madrid.— El lunes 14 del . 
corriente se ha señalado para, e,l segundo 
remate del arrendamiento por un año de las ; 

tierras-de, pan llevar corespond/ientes al mo­
nasterio de Benitos ó San Martin , y al -
convento de Carmelitas calzados de esta, 
corte. 

CONSEJO DE ESTADO. 
. Se admiten memoriales (hasta 3 de marzo) . 

para la dignidad de chantre de la santa Igle­
sia catedral de Chiapa. Pero la canongía de 
la del Cuzco, cuya renta es próximamente -
de 1800 pesos, ( hasta el 7.) 

Igualmente se admiten memoriales (hasta 
4 del mismo) para las judicaturas de prime­
ra instancia de los partidos de la provincia 
de Extremadura siguientes : ( concretándose 
al partido que pretenda, no admitiéndose 
solicitudes generales.) Coria una. = Na-1 
ralmoral de la Mata id. = Alcántara id. = . 
Valencia de Alcántara id. = Xerez de los 1 
Caballeros id. = Llerena id. == Fuente de 
Cantos id. =3 Zafra id. 22 Almendralejo 
id. = Mérida id. = Montanches id = 
Villanueva de la Serena id. = Castuera 
id. = : Herrera de la Serena id, = Hinojosa 
de la Serena id, == Total de plazas 1 j , 

PERIÓDICOS EN LA PARTE LITERARIA. 
Redactor general dt España, núm. 1 0 1 . = 

Una décima glosada: y en variedades, un. 

ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS. , 

Continúa el artículo de ayer. 

24. De qué ciencias convenga formar 
cartillas elementales para diseminar la ins,-
truccion en el pueblo. 

2 ; . Noticia de la vida y de las obras 
que hay en Córdova del pintor Castillo, . 
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26. Ventajas y modo de establecer bi­

bliotecas. de,solas autores, nacionales, 
27. Si convendrá traducir los escritores 

latinos , y si las traducciones de sus,poetas., 
se deberán hacer en prosa ó en verso. 

28. Sobre la corrección del ¿eatró'para 
hacerlo útil á las presentes circunstancias de 
la nación española. *r™ 

29. Plan de un periódico para dar no­
ticia á los españoles de los progresos que 
las demás naciones hagan en' las ciencias, 
letras y artes. 

•30. Qual será el uso mas ventajoso que 
se pueda -hacer de las academias. 

31. Si conviene , y de qué manera, esn 
tablecer grados y distinciones literarias. 

32. Si dixo con razón Vives que el 
método casuístico solo convendría en la 
medicina. 

33. Idea de un calendario civil para re­
cordar las acciones útiles al Estado , y de 
los espectáculos, públicos que. contendía es-, 
tablecer ademas dé los teatrales. 

34. Enumeración crítjc^,-de^4%sjrj>nnci-
pales antigüedades romanas y arábiga» de 
esta ciudad. . 

'35. Si la división del poder1 fin legis­
lativo, executiyo y judicial es exacta." 

36. Hasta qué' punto deba hacerse uso 
de la autoridad eri la instrucción dé la, ju­
ventud., y quándo y ,cómo se le. haya de 
dexar conducir por el raciocinio. 

'37. Antigüedades judaicas de Córdova. 
38. Sobre la navegación del Bétis en 

tiempo de los romanos, y noticia de un edi­
ficio descubierto'debáxo de la inquisición, 
que parece fué el muelle de aquel tiempo. 

'39. ' Examen crítico de las leyes muni­
cipales de Córdova. 

40. De qué manera se podrán preca­
ver los inconvenientes que traen la muche­
dumbre de libros, sin perder lo bueno que 
haya en los mediocres ó malos. 

41. Qué ventajas.ó inconvenientes ten­
ga la educación de las niñas en colegios. 

'42. Enumeración analítica dé las aguas 
minerales de está provincia. 

"43. Plan de una educación literaria pa­
ra las mugeres. 

'44. ' Libros que deben leerse en las es­
cuelas de primeras Letras para sembrar bue­
nas ideas fitL ¿a...práctica. 

4J. Noticia de la vida y de las obras 
que "hay en Córdova de Pablo de Céspedes. 

46. Breve' historia literaria de Córdova. 
' 47. Qué mudanzas hicieron los roma­

nos , y quáles .los árabes en la extensión de 
esta ciudad. 

NOTICIAS NACIONALES. 

Los editores del-. Universal observan con 
placer que el orden y la tranquilidad se 
va restableciendo en las provincias agita­
das por malvados , asesinos y salteadores, 
contra los que las'autoridades civiles y mi­
litares emplean todos los desvelos que es­
tán á sus alcances.en bien y sosiego del 
ciudadano pacífico: asimismo por las noti­
cias [que á los editores se.sirven comuni­
car los;gefes-políticos, intendentes y de-
mas funcionarios públicos, se ve que to­
do va tomando un semblante agradable 5 
que-las luces se propagan con rapidez; que 
la beneficencia ;discu,rre con .acelerados pa­
sos al, remedio del .menesteroso ;,..que se 
atiende al defensor de la. patria , y al. fin 
que se arraiga mas y mas el amor á la Cons­
titución que.tan dignamente afianza, el ho­
nor del trono'.y nuestra libertad é inde­
pendencia. Produciíémoá a continuación al­

gunos testimonios de quanto acabamos de 
exponer,y lo haremos en lo sucesivo se-v 

gun vayan llegando las noticias auténticas 
que se sirvan comunicarnos,^ 

Santander 17 de enero. =L"a junta. de¡ Sajr 
nidad; instruida que fué por tés pedicoj 
de que en los'"hospitales Ingleses se temía 
sufrían algiino!.enfermos la .fieh.re.anXa.tUJa.,_ 
dispuso fuesen trasladados los dé taF's'ós-" 
pecha á edificios fuera de la población : se 
preparó una casa con el nombre dé hos­
pital de Observación, se aligeraron de camas 
y dolientes los del pueblo V se separaron 
los labaderos &c. , y hasta hoy dia de la 
fecha se disfruta de la mejor salud en la 
ciudad, y con grande y fundada esperan­
za de que pronto se concluirá él mal, pues 
que de los treinta y siete.enfermos que, de r 

él adolecían, los treinta están ya en estado 
de convalecencia , y los siete restantes-car­
minan á ella, sin que en estos dias haya 
caldo, ninguno nuevo. 

Tolos a 27 de enero. ¡Sí Intendencia de la pro­
vincia de Guipúzcoa. = Considerando con 
quanto derecho reclaman ios valientes de­
fensores dé la patria su. necesaria asisten­
cia y cuidado hallándose enfermos" éh los .', 
hospitales militares, y. considerando tambieff 
que son inmensos los gastos que producen, ! 
y'muchas por otra parte y dispendiosas las ; 

atenciones de la guerra , el señor intenden- ' 
te de esta provincia ha acordado se abra 
una subscripción patriótica en socorro de 
los pobres enfermos , para lo que ha diri­
gido á los pueblos de su provincia una cir- i 
cular la mas sentimental, expresiva y pa­
triótica , esperando un buen resultado de su 
circulación. 

Irun 2 3 . = : El señor intendente general 
del 4.0 exército, movido de los sentimien­
tos de religión, patriotismo, humanidad y -
justa.consideración hacia los heroicos .defen­
sores de la patria que enferman y tienen 
que acudir á los hospitales militaresx y que­
riendo, que estos necesarios y otiles .esta­
blecimientos lleguen al grado de perfección 
posible , en bien del soldado., acuerda se <• 
circule á los pueblos de los nobles Alaveses 
por su intendente.Don Francisco María. 
Campuzano, una exposición del triste es-'__ 
tado en que se hallan los hospitales mili~ 
tares , para que los hombres sensibles y pa­
triotas acudan con sus presentes y donati-
bos en favor del militar enfermo, que con 
tan conocido derecho demanda auxilios.... 
El señor intendente Don Francisco María 
Campuzano, así lo ha mandado circular 
en su provincia de Álava, por medio de ' 
una proclama dictada por el amor á la hu­
manidad , á la religión y la patria. 

Murcia 1.° de febrero. = El señor gefe 
político de esta provincia, atendiendo á la 
sejguuidad interior de ella, atacada por hom- . 
bres malvados y salteadares, con el loable 
fin de exterminarlos , ha prestado quahtos 
auxilios le han sido posibles al valiente y 
acreditado teniente, coronel Don Carlos U.1-. 
m.ann, gobernador del castillo de las Pe­
ñas de San Pedro, comisionado á la per­
secución de malhechores , el que en su úl­
tima expedición , con noticias qué tenia de 
que una banda de ladrones, entre ellos 
Moxica, hermano del que se mató, habla 
pasado por las inmediaciones del Balleste­
ro con.si caballos, tomó sus disposiciones, 
y. .el resultado fué que de esta quadrilla, 
compuesta de. 20 , murieron 10, prendió á 
un criado , con mas doce caballos con ápa-

- rejos, y armas. . 
Badajoz 2 5 de enero. — Cinco desertores 

del presidio de esta ciudad , con otros cin­
co',malvados, se Hicieron de ,armas-y c o ­

metieron algunos robos por los pueblos ihs 
mediatos de Salvale.ori ; mas .luego que _se . 
instruyó "de"todo Don Félix Torrado , i n ­
dividuo de las partidas.de seguridad públi­
ca ; los "atacó, "f prendió á todos cerca des. 
Moreda^ . t i 

Los dos hermanos Antunes, naturales de-
Fue.nt^_-CaniPl.i.. ladrones famosos , en eL 
acto ~dé~"eTtl'f~ robando una casa del mismo 
pueblo, fueron cercados por los vecinos , y 
estos armados /.lograron matar al uno y he­
rir gravemente al otro. 

i r : Madrid.-
En la mañana del dia 7. del corriente 

ocurrió en está capital una desgracia , -que 
debe. ,ser llorada de todo hombre sensible. 
Estaban naciendo prueba de una .Corta can- -' 
tidad de pólvora en la calle d^ los Tintes, 
número 2 6 , manzana 167 ; y comunicado» 
el fuego á un barril de aquella, produxo la 
ruina de dicha casa. Su dueño Don Loren­
zo Gómez Pardo , Bernardo Guadalupe y 
Ángel" Ximeriéz, que estaban comprando atO 
tiempo de-la explosión-; Antolin López, cie-
go'que pasaba por la calle, "y"José "Nieves 
Aguado, se. hallan en el hospital genera* 

! m u / estropeados , los dos últimos: dé bas­
tante peligro. Luisa Benitez y Felipa Her-

[ na'ndez fueron ^conducidas al hospital de la 
Latina. Entre los escombros se encbntrarqn 
qüatro cadáveres; á"' saber, el de-Antonio 
Gómez,'sastre: el de su muger Teresa Gó­
mez Pardo, hermana del dueño de la ca-
saV el de Manuel Limón, espartero de en-
frente qué estaba bebiendo agu'ardie.nte;, y 
el dé Juan de Aréválo, oficial de latonero. 
Se echa de menos a Don-Antonio Gomes 
Pardo y un niño de 12 años, hijo del sastre. _ 

Las rondas del Sr. Géfe Político pren­
dieron á Isidro Cabrera y José López , el 
primero por el hurto de varias monedas de 
plata halladas en las minas , y el segundo 
por el de'unos pañuelos; frhbos fueron pues­
tos á disposición del Sr. 'Quintana. 

Sin embargo de que por la noche se ha­
bían suspendido los trabajos, quedaron de 
prevención y custodia dos zeíadores de po­
licía, una quadrilla de barrenderos, dos cu­
bas de agua , una bomba y demás útiles; 
ocho operarios, una ronda de doce algua­
ciles, un'sargento, dos cabos y doce sol­
dados. 

El Sr. Gobernador de esta Plaza dio por 
sí mismo las mejores providencias, acudien­
do á los parages mas peligrosos. 

Este suceso nos recuerda aquel principio 
luminoso: es mas interesante la parte de Le­
gislación que evita los excesos, que la que 
los corrige. 

Por expreso que llegó ayer de la línea 
parece que se esperaba en Pasages el ar­
ribo de 4o9 hombres, procedentes, de In­
glaterra , de los prisioneros franceses de 
que se dio noticia en el Universal, núme­
ro 38 fque se estaban preparando las bar­
cas para colocarlas sobre el Adour, y pasar 
el exército aliado, dexandobloquada Bayona: 
que continuamente llegan á Burdeos muchas 
familias procedentes de París: que los gen­
darmes tienen repetidos encuentros con ban­
dadas de conscriptos que se desertan y refu­
gian eh nuestros exércitos; y finalmente que 
en el quartel general del exército aliado se ha­
bía brindado por los últimos triunfos obte­
nidos por los aliados sobre Macdonald , si­
guiendo estos su marcha para reunirse! loa 
del mediodía. 

: Por otro expreso que llegó la misma ma­
ñana de Cataluña sé confirma lo que- dixi» 
irios de aquella provincia en el Universal 
núm. 39. • • - '• • 
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N O T I C I A S D E U L T R A M A R . 

Continuación d¿ les partes dirigidos al virey 
Calleja. 

, ¡v*« 
JZl Excmo. Sr. Virey ha rteibido el siguiente 

parte del teniente coronel D. Carlos Marta 
' Llórente. 

Excmo. Sr.— En 23 del que fina participé á 
V . E. por duplicado mis operaciones hasta aque­
lla fecha , anunciándole iba á dar á mi tropa un 
par de días de descanso para que limpiasen sus 
armas , se proveyesen de lo necesario, y luego 
continuar la persecución de Osorno y de los re­
beldes que le siguen. Ahora tengo la gran satis­
facción de decirle, que habiendo fixado el ?.6 en 
Zacatlan una proclama convidando á los alucinados 
al indulto , que espero sea de la superior aproba­
ción de V . E . , me dirigí el 27 á Santiago Chig-
nahuapa con objeto de informarme de la situa­
ción del enemigo, que bien batido por mí en 
3. Pedro, hizo su retirada por Santiago. Llegué 
alas tres de la tarde sin avistar ningún rebel­
de en mi tránsito, pero supe se estaban reu­
niendo en territorios de la hacienda de Atla-
majaque. 

Al siguiente 28 muy temprano destaqué al 
sargento mayor D. Eugenio Villasana con mas 
de 200 infinites y 100 caballos á que hiciepe un 
reconocimiento sobre dicha hacienda, quedándo­
me yo en Chignahuapa con el resto de la divi­
sión á la expectativa de protegerlo en caso ne- ; 
cesarlo , y habiendo encontrado este gefe un grue­
so, cQ.rno de, 600 en las. lomas inmediatas á las ca­
sas de Atjamajaque , los batió y puso en preci­
pitada fuga, causándoles alguna pérdida.en muer-, 
tos ¡y heridos , regresando á mi punto, que dista­
ba nías de una legua, sin novedad alguna en su 
tropa. 
- Seguro ya de la reunion^de Atlamajaque, em­

prendí mi marcha en su busca á las seis de la 
mañana del 2 9 , después de haber oido misa la 
tropa, y á las ocho de la misma avisté á Osor­
no y masde.1.000 bandidos bien armados y í 
caballo, situados en unos altos cerros que lla­
man las Mesas. En efecto, hay grandes planios 
en sus cumbres, con una laguna nombrada 
Agua Hedionda, y circunvaladas las alturas de 
asperísimos montes. 

Reconocí en quanto me fué posible la posi­
ción de los enemigos, y me propuse atacarlos en 
ella, no obstante de ser muy ventajosa y tener 
c|ue vadear un rio que tiene al pie, cuyo paso 
lo verificó mucha parte de mi división sufrien­
do un diluvio de balas que nos despedian 
desde la altura ; pero viéndome al otro la­
do con unos 200 hombres , destaqué por mi 
izquierda en guerrilla 30 de Asturias á cargo de 
su capitán. D. Francisco Martínez., por la de­
recha 50 cazadores y fusileros de Fernando VI I 
con el capitán de los primeros D. Manuel Es-
tremera, y tomando yo el centro con algunos 
de Cite cuerpo y 50 caballos de México, em-
prendi el ataque , dexando pasar el rio al sar­
gento mayor Villasana con., las .cargas, de muni­
ciones , la compañía de Zamora y resto de ca 
ballería que sirvieron de cuerpos de reserva, y 
¡mandé situar í media ladera del cerro que ocu­
paban los enemigos. 

Estos, divididos en varios trozos por la emi-
lj.encia , nos hicieron el fuego más vivo y tenaz; 
pero c.orrespondiéndoselo sereno con mi valiente 
tropa , arrostrando todo peligro, tomé la altu­
r a , y en sus llanos fueron batidos y dispersa­
dos completamente^ de modo que unos grupos 
se internaron errantes en las espesuras del mon­
te "dé mi'frente, otros en las de los flancos, y 
en todas direcciones fueron perseguidos á larga 
distancia por la infantería y caballería, cuya van­
guardia tomé, (_Se continuará.") 

. O C U R R E N C I A S M I L I T A R E S 
y RASGOS. PATRIÓTICOS. 

• - P o r una carta , fecha en Ripoll á 4 del 
corriente enero , sabemos que ió sóidos ev 
pañoles , que eran desertores , se introduxe-
ron en Francia , armados y capitaneados 

por una Intrépida y heroína muger , á. fin. 
de hacer alguna correría que incomodase á 
los enemigos. Animados, cíe tan buenas in ­
tenciones, buscaron ocasión que pudiese ser­
virles de reconciliación á la acción fea de 
su deserción. Esta valerosa capitana con sus 
compañeros se presentaron á-quatro horas 
de Perpiñan , en donde sorprehendieron un 
correo francés que llevaba la correspon­
dencia muy interesante de Napoleón para 
Suchet. Según noticia , este correo era con 
vivas ansias esperado del Mariscal por ha­
berle faltado ya otros tres : este último, 
venia custodiado con 20 hombres ; mas . no 
pudieron escaparse de la intrepidez y valor 
de la capitana patriota : esta con sus com-, 
pañeros les sale al paso , dispara con pron­
titud y destreza un trabucazo , causando la 
muerte á s franceses , 4 caballos , y al ca­
ballo en que el correo iba montado, echan- , 
dose sus soldados con toda rapidez sobre 
los demás que habían quedado ; siendo el 
efecto dexarlos prontamente degollados, que-
d a n i o solos vivos un comisario y el con­
ductor de la balija, que fueron entrados 
prisioneros con la balija el 3 en Ripoll por 
la comandanta y sus soldados , para presen­
tarse al señor general en gefe , é implorar 
el indulto de la deserción que habían cor 
metido. ( Periódico pol. y mil. de Revi. ) 

V A R I E D A D E S . 

¿ Q u e ve rá , qué oirá , qué dirá nuestro ama­
dísimo FExjrjtjvi>o VII el deseado y dichoso 
dia que torne á España á ocupar su augus­
to, trono? 

iQue verá en el instante mismo que.so­
bre el Pirineo registre el país español?... 
Verá el pueblo privilegiado y cont inua­
mente asistido por la adorable providencia 
dé Dios;-pueblo contra el que los proyec­
tos mas ominosos y las pasiones mas am­
biciosas, temerarias, y exaltadas habían fra­
guado la mas horrible conspiración, con 
hijos propios y extraños , y de la que el 
brazo omnipotente le libró , multiplicándo­
se la misericordia celestial al paso que se 
redoblaban los peligros y se amontonaban 
los obstáculos. 

iQue oirá? Un suspi ro , un clamor gene­
ral , expresión sincera del universal deseo 
que agita á todos los, españoles por la vuel­
ta y presencia de s.u r e y , y por la libertad 
é independencia nacional. 

: ¿Que dirá? Convertido al cielo se expre­
sará como el rey profeta , diciendo : verda­
deramente , Señor, ninguna nación puede : 

gloriarse de que hayáis hecho otro tanto por-
e l l a , como la española , pues la habéis, 
asistido qual padre á hija predilecta: llegó 
el tiempo y plazo de los comunes deseos, 
y esperanzas: á Vos eterno honor y, alaban­
za sin fin. 

iQue vertí? Un exército de héroes , unos. 
soldados españoles , solo comparables á s i 
mismos; vastagos y renuevos preciosos; de. 
los valientes campeones de los tiempos ilus­
tres de los Fernandos é Isabeles, nietos de 
aquellos abuelos célebres que llevaron la. 
victoria do quiera se presentaban los tercios 
y pendones de Castilla en la época del 
militar Carlos V en la Flandes é I t a l i a , y 
aun mas allá del anchuroso Océano. 

¿ T que oirá? Mezcladas entre los vivas, 
y aclamaciones á su buen rey las deman­
das de sus privaciones, el estado de su in­
digencia y desnudos , sus duras penas en 
la falta de al imentos, y clamorosos ayes, 
elevados desde el seno del melancólico hos­
pital mi l i ta r , lleno de miserables dolientes; 
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pero casi desamparados de los necesarios 
auxjuos. 

T que dirá? Solo la v i r t ud , la constan­
cia animada por la religión y la patr ia , p ° r 

la fidelidad y el honoF pueden ofrecer espec­
táculos de esta especie verdaderamente o r i ­
ginal y sublime. Bendita la nación á que per­
tenecéis , y dichosísimo el monarca cuyos 
ultrajados derechos habéis vindicado hasta 
el heroísmo.-El o r o , el b ronce , el marmol 
son materias groseras y fragües para en­
cargarles vuestras hazañas ; las plumas de 
los Horneros, escasas y rudas: ¿ q u e será,su­
ficiente á perpetuar vuestra memoria ? Mi 
agradecimiento::: ¡ Ah! El Dios de los e j é r ­
citos os colme de sus gracias, y la.patria ven-
diga siempre vuestro amor brioso. 

j Que verá? Un exéreito extrangero acau­
dillado por un capitán tan célebre por sus 
victorias , como modesto en celebrarlas; tan 
sabio en sus proyectos , como feliz en las 
execuoiones; tan impávido en los combates, 
como filósofo y sereno á los dicterios, m u r ­
muraciones y sospechas ruines. 

¿ T que oirá? La conveniencia de nuestra 
unión con los generosos isleños, las u t i l ida­
des que de ellas nos han resu l t ado , los s a ­
crificios que en favor de ia misma patria 
han presentado, y 2a ruina inevitable que 
nos acontecería , si ia i n t r i g a , la cabala y 
la ingratitud rompiera tan noble alianza. 

¿ T que dirá? ü i l i on eterna , alianza pe r ­
petua , amistad sincera con los hijos d e l T á -
m.esis, honor y gloria al héroe de ios-fuer­
tes de O ñ o r o , Arapi les , Vitoria y S. M a r ­
cial ; honor y, gloria á todos Los caudillos y 
soldados á é estas amigas legiones, triunfan­
tes, y armadas por. ia generosidad contra ia 
t iranía. 

iQue itera? Las fértiles vegas , las fera­
ces campiñas hiertas , ereaies , abandonadas 
y sin cultivo por las horrorosas talas del 
v á n d a l o , por las .exacciones de su rapacidad, 
por el robo que cometió de las reses nece­
sarias á la,agricultura..,sí, verá que en aque ­
llos campos donde- pululaba y lozanamen­
te crecía la fresca hierva , el rubio trigo y 
las sabrosas legumbres , solo aparece el cam­
brón , el céspede , la grama infructífera , y 
muchos restos humanos , huesos áridos y 
quebrantados de otros tantos sayones del 
t i r a n o , ó de hijos de la patria que murie­
ron en la demanda por defenderla. 

. ¿ T que oirá? El clamor del labrador 
honrado , que de justicia pide se a t ienda 
á. su condición , para sostener í las otras, 
que se aligeren sus cargas , casi insoporta­
bles ; que se le rompan una infinidad de 
trabas que le impiden su. marcha progresi­
va , y que se le apellide propietario , pues 
con la calidad de co lono , en el sentido de 
la palabra , permanecerá hierto y siempre 
espirante. 

¿2* que dirá"? Repetir y ratificar aquello 
mismo que ofreció y, promulgó en su adve­
nimiento al t r o n o , en aquellos, brevísimos 
dias que fué Rey libre.; s í , reproducir aque ­
llas órdenes benéficas , con que señaló sus 
primeras intenciones al consejo de Castilla. 

.,zQ.ue_ verá? Los pueblos a r ru inados , las 
casas convertidas en montones de escom­
bros , y sus antiguos y pacíficos moradores 
errantes y demandando , por Dios , una-
limosna para, subsistir , y alimentar á la n u ­
merosa é: inocente familia que los rodea, 
todos desnudos , macilentos , traspillados-
de hambre , y fatigados por el cansancio. 
. ¿2* qu; oirá? Los tristes lamentos de la 

viuda ,, los inocentes lloros del huérfano sin 
padre ; , y aquella sin esposo, porque defen­
diendo á., la patria y-.ai.rey-, murieron-en k s 
filas, ó en un infame paübulo : oira las cu i -
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tas del rico empobrecido, hasta la mendi­
cidad , por el saqueo de sus casas y cam­
pos incendiados y talados. 

¿T que dirá? ¡Oh Sagunto celebrado! ¡Oh 
Numancia admirable, á quintas partes se 
ha trasladado vuestro heroico local! ¡ Oh, 
españoles, siempre nobles, fieles y valien­
tes ; la historia de vuestros hechos ya no 
cabrá en todo el mundo! Mártires de la 
patria, ¿que vida mas pura se os puede pro­
porcionar que la gozosa que poseéis en el 
empirio? Viudas sin esposos, niños huérfa­
nos, pobres desconsolados: ¿con qué glo­
ria mia tomaré el nombre y la calidad de 
padre, protector y consolador de todos y de 
cada uno en particular? Reynaré entre vos­
otros mas como un padre rodeado de su a-
mable familia, que como un señor, reves­
tido de formidable poder, de hombres ar­
mados y objetos imponentes. 

¿ Que verá ? ¡ Ah ! gavillas , pelotones, 
bandas de salteadores, reunidos por sus crí­
menes , enloquecidos , extraviados , sedien­
tos de oro y sangre; y cometiendo excesos 
y atentadws contra la tranquilidad pública 
y seguridad individual. 

¿ T que oirá ? Disculpar á unos por la 
común miseria, opinar otros que tal debe 
acontecer de resultas de una revolución & c , 
y al fin clamar todos por el orden y res­
peto debido á la justicia y la ley. 

¿ T que dirá ? Con la paz se restablece­
rá el orden; al orden sucederá la ocupación 
y el trabajo; al trabajo la abundancia ; la 
miseria desaparecerá, y cada qual con sub­
sistencia segura vivirá tranquilo y conteni­
do en su deber: mas el que le traspase, ser­
virá de exemplar funesto y que aleccione 
á todos. [Se continuará.) 

•a 111 .s 

C O R T E S . 

Dia 9. Felicitó al Congreso, por su 
traslación á la capital, el Cabildo de la 
iglesia de Santo Domingo de la Calzada. 
Las Cortes oyeron su exposición con agra­
do , y mandaron hacer mención honorífica 
de ella en el diario de sus sesiones. 

A la comisión de Hacienda pasó un ofi­
cio del secretario de este ramo con un ex­
pediente instruido por la dirección general 
de Hacienda, con motivo de haber solici­
tado la casa de Flectivod y compañía de 
Cádiz, que se dispensase del derecho de ex-
trangería á una porción de quina de su per­
tenencia , que despachada para Algeciras, 
tocó en Gibraltar por estar la primera de 
estas ciudades amenazada por los enemigos. 

A la misma Comisión se mandó pasar 
otro oficio del expresado secretario , con un 
expediente, instruido también por la direc­
ción general de Hacienda, á consecuencia 
de haber solicitado Don Ignacio Casal, del 
comercio de Cádiz, que se le permitiese 
introducir en aquella plaza, devolviéndose­
le los derechos satisfechos en la Coruña, 
cierta porción de palo Campeche que re­
tornó de Londres por estar prohibida su in­
troducción en aquella capital. 

En virtud del dictamen de la misma co­
misión de Hacienda accedieron las Cortes 
á la solicitud del ayuntamiento constitucio­
nal de Andujar; declarando que todas las 
inversiones que justificase haber hecho -aquel 
pueblo para la subsistencia de los exérci-
tos nacionales desde la retirada del ene­
migo , le fuesen descontadas de la contri­
bución que le correspondía pagar por la ex­
traordinaria de Guerra, según el espíritu 

de los decretos de 15 y 30 de agosto 
de 1813. 

El Sr. Agulló pidió que para aliviar la 
triste suerte de aquellos empleados, que por 
una fatalidad de las circunstancias se ha­
llaban privados de sus destinos , no habién­
dolos desmerecido, mandase el Congreso que 
los secretarios diesen cuenta , después del 
despacho de los oficios del Gobierno,' de, 
los expedientes de rehabilitación, que des­
pachados por la Comisión correspondiente,. 
existiesen en su poder. Se aprobó esta pro­
posición , como igualmente, á propuesta del 
Sr. Teran, que se diese cuenta de dichos 
expedientes por el orden cronológico de su 
presentación , entendiéndose de aquellos que 
estaban informados favorablemente por la 
Regencia y la Comisión. 

Las Cortes , á propuesta del señor secre­
tario Díaz, resolvieron que el libro de actas 
secretas pudiese sacarse de la'secretaría 
baxo la responsabilidad de los señores se­
cretarios , á fin de que firmasen el acta en 
que se acordó el decreto de 2 de febrero, 
los señores diputados que por enfermedad 
no concurrieron á firmarla en la sesión pu­
blica de 4 del actual, conforme á lo mandado. 

Habiendo pedido el señor Moliner que 
se diese cuenta del expediente del marques 
del Palacio , contestó el señor Terán que 
todos los dias se presentaba al despacho; 
pero que si se había de tratar de asuntos 
relativos á infracciones de constitución, nin­
guno debia preferirse al del señor Rey na, 
conforme lo habia indicado el dia anterior 
el señor García Page. El señor Calderón 
insistió en que se diese cuenta de este ne 
gocio , y habiéndolo mandado así el señor 
Presidente, se leyó la contestación del expre­
sado señor Rey na á los cargos que le hacia 
la Comisión (véase la sesión del dia 4 del cor­
riente). El Sr. Reyna manifestaba que siendo 
su ánimo evitar la desunión que podia haber 
en la nación si el Rey se resintiese de no 
exercer su autoridad desde el momento que 
entrase en la raya, y hallase algunos de 
los que antes se llamaban vasallos , dispues­
tos á sostener su resentimiento, iba á pro­
poner que exerciese aquella especie de so­
beranía que en su tiempo habia visto exer-
cer á los reyes de España, solo hasta 
el punto en que entrase á jurar la Consti­
tución en el Congreso. Apoyándose luego. 
en el artículo 128 de la Constitución , re­
clamaba la inviolabilidad de sus opiniones; 
y por último imploraba la clemencia de las 
Cortes , y la generosidad de la nación. Leí­
da esta exposición, y á propuesta del Sr. 
Dolarea el dictamen de la Comisión, tomó 
la palabra el Sr. García Page para demos­
trar que las expresiones pronunciadas por 
el Sr. Reyna en la sesión del 3 destruían la 
Constitución y el trono. Manifestó que era 
perjuro por haber faltado á la santidad del 
juramento que se le exigió quando tomó po­
sesión de su cargo ; pues jurando guardar y 
hacer guardar la Constitución, habia atacado 
la piedra angular de la misma , tratando de 
destruir sobre todo los artículos 2 , 3 , y 14, 
y que habia roto sus poderes, excedién­
dose de lo que en ellos se le encargaba. 
Hizo ver la necesidad absoluta que tenían 
las Cortes de no faltar en un ápice á lo que 
prescribía la Constitución , pues dimanando 
su autoridad de esa misma ley fundamen­
tal que habia jurado el pueblo, desde el 
momento que faltaban á su observancia, per­
dían su autoridad, porque faltando al contra­
to que con el juramento de la Constitución 
habían celebrado con la nación , ésta no se 
hallaba ya obligada á la obediencia... Aquí 
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pidió la palabra el Sr. Ostolaza ; pidióla en 
seguida el Sr. Canga Arguelles : tras de es­
te Sr. Diputado la pidieron otros, y entre 
ellos.el Sr. Tenreiro, quien añadió que la 
proposición del Sr. García Page era escanda-
fosa. Levantóse á esta expresión un grito 
universal de indignación. Los señores T e ­
ran , Canga Arguelles y Cepero hicieron 
proposición de que el Sr. Tenreiro pusiese 
por escrito su expresión. Y como el pueblo 
no pudiese dexar de manifestar cierta espe­
cie de desaprobación , el Sr. Tenreiro no 
tuvo raparo en llamar á los concurrentes fac­
ciosos de Cádiz , pagados para alborotar las 
galerías (1). Un insulto de esta naturaleza 
excitó la indignación del pueblo , en térmi­
nos que solo consiguieron calmarle las re­
flexiones del Sr. Arispe, quien recomendan­
do la moderación y cordura propias del 
pueblo de Madrid , pidió que tuviese toda 
la confianza en los diputados, que jamas 
permitirían, aunque fuese á costa de su, 
vida, que se hollase la libertad de la na­
ción ; de una nación que pot tantos títulos 
merecía ser libre. Restablecida con esto la 
calma , mientras el Sr. Tenreyro escribía sus 
expresiones , continuó el Sr. García Page 
su» discurso, opinando que el Sr. Reyna 
se hacia aun mas criminal con su contes­
tación, pues ademas de no destruir los car­
gos de la Comisión , contrariaba el artícu?-
lo 3 del decreto de 2 de febrero; ex­
plicó hasta que punto se extendía la in­
violabilidad de los diputados en sus opi­
niones ; que nunca podían excederse de 
lo que habían jurado guardar : y con­
cluyendo por último con que la indulgen­
cia del Congreso para con el señor Rey­
na seria crueldad para con la patria,.á 
quien habia atrozmente herido, pidió que 
se declarase haber lugar á formación de 
causa. De la misma opinión fué el señor 
Norzagaray ; y declarado el punto suficien­
temente discutido, se contraxo el dictamen 
de la Comisión á la proposición de si ha­
bía lugar á formación de causa. Resuelto 
á propuesta de los señores Bernabon , Eche-
varria, y Abarques que la votación fuese 
nominal , se "declaró que habia lugar á for­
mación de causa por 123 votos contra 17, 

Habiendo á continuación el señor More­
no , individuo del tribunal de Cortes, he­
cho presente que por la salida de algunos 
señores diputados suplentes , estaba incom­
pleto dicho tribunal, se acordó que el Con­
greso se reuniese el dia siguiente á las 9 
de la mañana para elegir los individuos que 
habían de completarle; y se levantó la sesión. 

(1) Seria injuriar al inmenso pueblo de 
Madrid , que asiste á las sesiones de Cor­
tes , el refutar semejante expresión, especial­
mente quando se sabe que es la principal de 
que se valen todos aquellos que sienten encon­
trar en el pueblo bastante discernimiento y 
firmeza para conocer y sostener sus derechos, 
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Vales reales á. á 69. 

TEATROS. 

En el del Príncipe. El mejor Alcalde el 
Rey (com. en 5. actos.) Saínete. A las 6. 

En el de la Cruz. El hijo de quatro padres 
y de tres madres perdido, (com. en 3 actos.) 
El minué afandungado y fandango ( por la se­
ñora Carreras y el Sr. García.) Saínete. 

A las 6, 
Producto de ayer 2100. rs. 
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